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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA PRIMERA DE LO CIVIL

Secretaría: Señor Jiménez Andrade

Edicto

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, en
la ejecución de sentencia extranjera instada por doña
Josefa Salmerón, de la dictada por Juzgado Primera
Instancia de Yautepec, Cuarto Distrito Judicial,
Estado de Morelos, República de Méjico con
fecha 26 de octubre de 1994, sobre divorcio, ha
acordado citar y emplazar por medio del presente
a doña María Cristina Ordóñez de Barraicua Flores,
para que en el término de treinta días comparezca
ante este Tribunal y Secretaría del señor Jiménez
de Andrade, rollo número EXE/800/2001 para ser
oído, apercibiéndole que de no verificarlo se pro-
seguirá en el conocimiento de los autos sin su
intervención.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente que firmo en Madrid, 21
de junio de 2001.—El Secretario.—38.007.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

BARCELONA

Edicto

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 51 de
Barcelona,

Hace saber: Que en el procedimiento de divor-
cio número 278/00-3.a se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor siguiente:

«Sentencia número 53/00-3.a—En Barcelona, a 22
de enero de 2000.—Visto por la ilustrisima señora
doña María Ascensión Oiza Casado, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 51 de Barcelona, el presente procedimiento de
divorcio número 278/00-3.a, seguido a instancia de
doña María Salomé García Roedos, representada
en las actuaciones por la Procuradora doña María
Cristina Orozco Fuentes y asistida del Letrado don
Lluis Míquel Fontanals Ortiz, contra don Francisco
Ofrecio Nebot, en situación procesal de rebeldía
y estimo la demanda presentada por la Procuradora
doña María Cristina Orozco Fuentes, en nombre
y representación de doña María Salomé García Roe-
dos, contra don Francisco Ofrecio Nebot, en rebel-
día procesal en estas actuaciones, y declaro disuelto
por causa de divorcio el matrimonio de los referidos
cónyuges con todos los efectos legales. Notifíquese
la sentencia a las partes, a la demandada a través
de edictos, y publicar en el “Boletín Oficial del Esta-
do”, y hágales saber que contra la misma podrán
interponer recurso de apelación en el plazo de cinco

días. Llévese el original al libro de sentencia, que-
dando testimonio en las actuaciones y, una vez firme,
comuníquese al Registro Civil de Barcelona, para
su anotación en la inscripción de matrimonio de
los litigantes. Así, por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.»

Barcelona, 26 de junio de 2001.—La Secretaria
judicial.—36.933.$

BARCELONA

Edicto

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 51 de
Barcelona,

Hace saber: Que en el procedimiento de divor-
cio 599/00-3.a se ha dictado la sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor siguiente:

«Sentencia número 320/01-3.a—En Barcelona, a
24 de mayo de 2001.—Visto por mí, doña María
Ascensión Oiza Casado, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Barcelona
de los de esta capital, ha visto los presentes autos
de divorcio número 599/00-3.a, seguido a instancia
de doña María del Carmen Moreno Saura, repre-
sentada en las actuaciones por la Procuradora doña
Laura López Tornero y asistida de la Letrada doña
Carmen Fargas Piriz, contra don Germán Morales
Rodríguez, en situación procesal de rebeldía, ha
comparecido en el presente procedimiento el Minis-
terio Fiscal a los efectos institucionales que le son
propios. Y estimo la demanda presentada por la
Procuradora doña Laura López Tornero, en nombre
y representación de doña María del Carmen Moreno
Saura, contra don Germán Morales Rodríguez, en
rebeldía procesal en estas actuaciones y declaro
disuelto el matrimonio de los referidos cónyuges
por causa de divorcio con todos los efectos legales
y, en especial, los siguientes: Se atribuye la custodia
de la hija común, menor de edad, a la madre. Se
establece la pensión de alimentos a cargo del padre
y a favor de su hija, la cantidad de 40.000 pesetas
mensuales pagaderas por meses anticipados, dentro
de los cinco primeros días de cada mes, en la cuenta
que al efecto designe la esposa. Dicha cantidad se
revisará anualmente de conformidad con las varia-
ciones del IPC y sin necesidad de requerimiento
previo. No se establece régimen de visitas alguno
entre padre e hija al ignorarse el paradero del mismo.
Notifíquese la sentencia a las partes y al Ministerio
Fiscal y hágase saber que contra la misma podrán
interponer recurso de apelación en el plazo de cinco
días. Llévese el original al libro de sentencia, que-
dando testimonio en las actuaciones y, una vez firme,
comuníquese al Registro Civil de la Garriga, para
su anotación en la inscripción de matrimonio de
los litigantes. Así, por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.»

Barcelona, 26 de junio de 2001.—La Secretaria
judicial.—36.935.$

BILBAO

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 13 de Bilbao,

Hace saber: Que por resolución de esta fecha,
dictada en el juicio de quiebra de «Mecánica La
Peña Equipos, Sociedad Limitada», seguido en este

Juzgado con el número 644/00, a instancia del Pro-
curador don Alberto Arenaza Artabe, en represen-
tación de «Mecánica La Peña Equipos, Sociedad
Limitada», se ha acordado citar por edictos a los
acreedores de la quebrada, cuyo domicilio se des-
conoce, para que puedan asistir a la Junta general
de acreedores, que se celebrará el día 10 de sep-
tiembre de 2001, a las diez horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, Sala de Bodas del Pala-
cio de Justicia, entrada por Jardines de Albia), a
fin de proceder al nombramiento de Síndicos de
la quiebra, apercibiéndoles, si no asistieren, les para-
rá el perjuicio a que haya lugar en Derecho.

Bilbao, 11 de junio de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—36.826.$

BILBAO

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 13 de Bilbao,

Hace saber: Que por resolución de esta fecha,
dictada en el juicio de quiebra de «Mecánica de
la Peña, Sociedad Anónima», seguido en este Juz-
gado al número 70/01, a instancia del Procurador
don Alberto Arenaza Artabe, en representación de
«Mecánica de la Peña, Sociedad Anónima», se ha
acordado citar por edictos a los acreedores de la
quebrada, cuyo domicilio se desconoce, para que
puedan asistir a la Junta general de acreedores, que
se celebrará el día 17 de septiembre, a las diez
horas, en la Sala de Bodas del Palacio de Justicia,
entrando por Jardines de Albia, a fin de proceder
al nombramiento de Síndicos de la Quiebra, aper-
cibiéndoles, si no asistieren, les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Bilbao, 13 de junio de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—36.825.$

CASAS-IBÁÑEZ

Cédula de emplazamiento por segunda vez

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Casas-Ibáñez,

Hace saber: Que en los autos de M.C. 73/00,
seguidos a instancia de doña Ignacia Carrasco Verde
y don Antonio Pérez Cuenca, se ha acordado emitir
la presente, a fin de emplazar por segunda vez y
con concesión de término para comparecer por diez
días, a los tenedores legítimos e inciertos de las
obligaciones hipotecarias al portador emitidas en
la escritura de hipoteca otorgada el día 25 de marzo
de 1998 ante el Notario de Madrid don Manuel
Sainz López-Negrete, sustituto legal de don Rafael
Vallejo Zapatero, al número 653 de su protocolo
e inscritas en el Registro de la Propiedad de Casas-
Ibáñez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
los demandados y de ser desconocidos e inciertos,
extiendo la presente cédula a los fines antedichos,
de notificación y emplazamiento en Casas-Ibáñez
a 23 de mayo de 2001.—La Juez.—36.960.$
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CAZALLA DE LA SIERRA

Edicto

Doña María Encarnación Hinojo Rojas, Juez del
Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de
Cazalla de la Sierra (Sevilla) y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 127/00, se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de «Caja Rural de Sevilla, S.C.A.C.», contra don
César Romeri GutiÉrrez y otra, en reclamación del
importe de un préstamo con garantía hipotecaria.
Y en virtud de lo acordado en dicho procedimiento,
en providencia dictada en el día de la fecha, se
procederá a la venta en pública subasta, por primera
vez, de la finca que al final se describe.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Plaza Mayor, el próximo
día 10 de septiembre de 2001, a las doce horas,
previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 14.875.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Las cargas y gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinto.—Si por causa de fuerza mayor tuviere que
ser suspendida la subasta, se celebrará el día siguien-
te hábil, a la misma hora y en idéntico lugar.

Sexto.—En el supuesto de que la notificación de
los señalamientos de subastas no pudiere practicarse
personalmente a los deudores, o en el domicilio
designado al efecto, servirá de notificación la publi-
cación del presente edicto.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda subasta el día 8 de octubre
de 2001, a las doce horas, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 5 de noviembre
de 2001, a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Finca que se subasta

Urbana. Sita en calle Juan Ramírez Filosia, 55,
de Constantina, e inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Cazalla de la Sierra al folio 63, tomo 813
del archivo, libro 207, finca número 8.720, inscrip-
ción segunda.

Dado en Cazalla de la Sierra a 8 de junio
de 2001.—La Juez, María Encarnación Hinojo
Rojas.—La Secretaria.—38.029.$

CUÉLLAR

Edicto

Don Javier García Encinar, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Cuéllar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 201/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Segovia, contra «Garcha, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,

en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 20
de septiembre de 2001, a las once quince horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 3910.0000.18.0201.00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de octubre de 2001, a
las once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de noviembre
de 2001, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Local número 3 de la finca número 17, en la
planta baja del edificio sito en Cuéllar, en la calle
Las Vacas, número 7. Tiene su acceso propio e
independiente desde la calle de situación. Ocupa
una superficie construida de 53,31 metros cuadrados
y útil de 47,02 metros cuadrados. Linda: Derecha,
entrando, pared maestra del edificio; izquierda y
fondo, vivienda tipo E de esta planta; frente, calle
de situación. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cuéllar al tomo 1.666, libro 193, folio 7, fin-
ca 25.967, inscripción primera.

Valor del local: Seis millones cuatrocientas mil
(6.400.000) pesetas.

Dado en Cuéllar a 29 de mayo de 2001.—El
Juez.—El Secretario.—36.920.$

GIRONA

Edicto

Doña Marta Menéndez Marqués, Secretaria en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 271/00-Civil, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa de Girona, contra don
Jorge Utiel Torres y doña María Jesús Sallent Rico,

en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá. Se señala para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 10 de septiembre
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1679, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del/de la actor/a, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de octubre de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de noviembre
de 2001, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana 8. Vivienda puerta segunda o letra F
del piso primero de la escalera, que arranca desde
el pasaje de nueva construcción del edificio sito
en Banyoles, entre las calles Menorca y Ronda
Monestir, sin número. Se corresponde con finca
registral 10.405, folio 126, libro 176 de Banyoles,
tomo 2.610.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Girona.

Tipo de la subasta: 11.200.000 pesetas.

Girona, 14 de mayo de 2001.—La Secretaria en
sustitución, Marta Menéndez Marqués.—38.030.$

GRANADA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 5 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 259/1996, se tramita procedimiento de juicio
de menor cuantía, a instancia de doña Ana Palo-
mares Román y don Antonio Rafael García Palo-
mares, contra «Central de Leasing, Sociedad Anó-
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nima», «Lico, Sociedad, Anónima», en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 11 de septiembre
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, Sociedad Anónima», número 1737,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de octubre de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de noviembre
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Descripción: Urbana.—Piso séptimo del edificio
en Motril, plaza de José Antonio, número 2, actual-
mente número 6. Se destina a vivienda con varias
dependencias; superficie construida de 190 metros
cuadrados y útil de 166 metros cuadrados.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1
de Motril (Granada), folio 56, tomo 765, libro 347,
finca registral número 28.217.

Valoración: 18.000.000 de pesetas.

Granada, 17 de mayo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—36.876.$

GRANADA

Edicto

Doña María Rogelia Torres Donaire, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 633/1989, se tramita procedimiento de juicio
de cognición, a instancia de «Pronsur, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Javier Ferrer
Arcos, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 5 de septiembre de 2001, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1739, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de octubre de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de noviembre
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca urbana, número 17. Vivienda tipo tripex,
letra D, en construcción, en las plantas baja, segunda
y tercera, comunicadas interiormente, en el bloque
de viviendas de la cuarta fase del edificio deno-
minado «Residencial Las Dunas», tercera y cuarta
fases, situado a la derecha de la carretera de Almería
a Cabo de Gata, procedente de la finca denominada
«El Toyo», paraje de El Alquián, término de Almería.
Se compone de salón, cuatro dormitorios, cocina,
tres baños, jardín y terrazas. Linda, en las tres plan-
tas: Frente, zona de acceso; derecha, entrando,
vivienda C; izquierda, vivienda E, y fondo, zona
verde. Mide una superficie construida de 123 me-
tros cuadrados. Está inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Almería al tomo 371,
libro 719, folio 9, finca número 49.529.

Tasada para subasta en diez millones (10.000.000)
de pesetas.

Granada, 11 de junio de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—36.874.$

LA PALMA DEL CONDADO

Edicto

Doña Olga Brea Higuero, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 3 de Palma del Condado,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 84/2001, se sigue a instancia de doña Ana María
Pérez Valero expediente para la declaración de falle-
cimiento de don Manuel Campanario Pérez, natural
de Puerto Serrano (Cádiz), vecino de Hinojos (Huel-
va), de cincuenta y siete años de edad, quien se

ausentó de su último domicilio en calle Las Maris-
mas, bloque 2, 1.a C, de Hinojos (Huelva), no tenién-
dose de él noticias desde agosto de 1987, igno-
rándose su paradero. Lo que se hace público para
los que tengan noticias de su existencia puedan
ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en La Palma de Condado a 27 de febrero
de 2001.—La Juez.—El Secretario.—37.525.$

1.a 11-7-2001

MADRID

Edicto

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria judicial
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Madrid,

Hace saber: Que conforme a lo dispuesto por
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de los de Madrid, en
el expediente 501/00 Quiebra, promovido por el
Procurador don Antonio Rodríguez Muñoz, en
nombre y representación de la entidad mercantil
«Desarrollo de Construcciones Izadas y Postensa-
das, Sociedad Limitada» con domicilio social en
Madrid, calle Princesa, número 31, 5.o, por medio
del presente edicto se convoca a la primera Junta
general de acreedores, prevenida en el artículo 1.342
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para proceder
a la elección de síndicos, señalándose el día 27
de julio de 2001 a las diez horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, con citación de los acree-
dores que tengan domicilio conocido por medio
de circular del Comisario y de los que se ignora
por medio de edictos.

Y para que conste y publicidad a los acreedores,
expido y firmo el presente.

Madrid, 17 de mayo de 2001.—La Secreta-
ria.—36.774.$

MADRID

Edicto

Doña Aurora GarcÍa Álvarez, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia numero 52 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo núme-
ro 775/99, se sigue expediente de suspensión de
pagos de la mercantil «Mediterranean Africa Con-
tainer Lines, Sociedad Anónima», en cuyos autos
se ha dictado auto de 23 de abril de 2001, por
el que se aprueba el convenio celebrado entre la
suspensa y sus acreedores, y se manda a los inte-
resados a estar y pasar por él. Dicho convenio se
encuentra de manifiesto en Secretaría para que las
personas interesadas puedan examinarlo. Y para
general conocimiento de los acreedores y su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», expido
y firmo el presente en Madrid a 30 de mayo de
2001; doy fe.

Madrid, 30 de mayo de 2001.—La Secreta-
rio.—38.032.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 10 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento de quiebra necesaria número 221/1997,
instado por «Orona, Sociedad Cooperativa», contra
«Agora Corporación de Inversiones Inmobiliarias,
Sociedad Anónima», en el cual, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
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por término de dos meses, las fincas cuya descrip-
ción es la siguiente:

Urbana. Parcela de tierra, hoy suelo urbano pro-
gramado, en el pago conocido por los nombres de
Valdepajuelas o Arroyo del Membrillar, del término
municipal de Jerez de la Frontera, con una superficie
de 90 áreas, aproximadamente, cuyos linderos son:
Norte, con carretera de Madrid a Cádiz; este, con
finca de «Inmobiliaria Imbro, Sociedad Anónima»;
oeste, con finca «Sur de España, Sociedad Anó-
nima», y don Fernando Contreras, y por el sur,
con doña Mercedes Vázquez. Tiene la carretera
general 50 metros en línea, es rectangular y cada
lado mide 180 metros. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Jerez de la Frontera.
al tomo 1.330, sección 3.a, libro 121, folio 145,
finca registral número 9.229.

Tasada en 37.880.119 pesetas.
Urbana. Parcela de tierra, hoy suelo urbano pro-

gramado, parcela procedente de la hacienda deno-
minada «Santa Cruz», pago conocido por los nom-
bres de Valdepajuelas o Arroyo del Membrillar, de
este término municipal, de cabida 1 hectárea 12
áreas 70 centiáreas. Linda: Al norte, con resto de
la finca matriz, de la que ésta se segrega; al sur,
con el camino de espera; al este, con finca de los
señores Romero Valdespino y otra de «Arrova,
Sociedad Anónima», y al oeste, con otra finca de
esta procedencia, propia de don José y don Rafael
Torrent. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Jerez de la Frontera al tomo 1.303,
sección 3.a, libro 97, folio 205, finca registral nú-
mero 7.798, inscripción cuarta.

Tasada en 47.434.327 pesetas.
Urbana. E. Suerte de tierra en el pago de Arro-

yo Dulce o Membrillar y también Valdepajuelas,
término municipal de Jerez de la Frontera, tiene
una extensión superficial de 1 hectárea 75 áreas
94 centiáreas, y linda: Al norte, polígono industrial
«Santa Cruz» y carretera nacional IV Madrid-Cádiz;
al sur, con el camino de Espera; al este, con la
finca letra F y tierras de don Fernando Contreras,
y al oeste, con la finca de Unión de Exportadores
de Jerez. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Jerez de la Frontera al tomo 1.329,
sección 2.a, libro 309, folio 38, finca registral nú-
mero 24.850, inscripción cuarta.

Tasada en 74.051.424 pesetas.
Urbana. Suerte de tierra, hoy suelo urbano pro-

gramado, que estuvo de viña, situada en el Pago
del Liño, término municipal de Jerez de la Frontera,
con cabida en la actualidad de 1 hectárea 77 áreas
71 centiáreas 91 miliáreas; que linda, según el título:
Por el norte, con viña de don Celestino Díaz y
Pérez de Monforte, que fue antes del señor Conde
de Montegil; por levante, con olivar de don José
Bueno; por sur, con el resto de la finca de que
ésta formó parte, cuyo plantío pertenece a don José
Ramírez, y por poniente, con la carretera de esta
ciudad que conduce a Sevilla. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Jerez de la Frontera
al tomo 1.415, sección 1.a, libro 354, folio 2, finca
registral número 29.507, inscripción cuarta.

Tasada en 74.800.230 pesetas.

El precio de venta no podrá ser inferior al de
la tasación; para tomar parte deberán consignar,
previamente, los licitadores, en la cuenta de con-
signaciones provisionales de este Juzgado, Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, cuenta corriente núme-
ro 2438, sucursal 4070 Juzgados, una cantidad igual,
por lo menos, al 30 por 100 de los respectivos
importes de tasación; la subasta se celebrará en for-
ma de pujas a la llana; si bien, además, hasta el
día señalado para el remate, podrán hacerse posturas
por escrito, en sobre cerrado; que no podrá licitarse
en calidad de ceder a un tercero; que estarán de
manifiesto los autos en la Secretaría del Juzgado;
que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, a
excepción de la anotación de quiebra que se can-
celará, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te; que los gastos e impuestos serán por cuenta
del comprador, incluido el impuesto de plusvalía,

IVA y demás gastos e impuestos que se originen,
con estricta sujeción a normas fiscales; venta parcela
por parcela, en forma sucesiva; en cada una de
ellas podrán participar todos los que deseen tomar
parte en la subasta, y una vez adjudicada cada par-
cela, los no adjudicatarios podrán usar el mismo
resguardo de consignación para las sucesivas subas-
tas, siempre que cubran el 30 por 100 del valor
de tasación de cada una de ellas, y así se expresa
haciéndose constar en el acta de subasta estas cir-
cunstancias. Asimismo, si un licitador optase por
la compra de varias parcelas deberá realizar tantas
consignaciones como parcelas desee, ya que lo con-
signado, una vez adjudicada se aplicará a la misma.

Para la celebración de la subasta se señala el
día 23 de octubre de 2001, a las once horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Capitán Haya, 66, segunda planta, Madrid.

Madrid, 11 de junio de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—36.839.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 14 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
declarativo menor cuantía reclamación de cantidad,
con el número 00365/1997 a instancia de Comu-
nidad de Propietarios, calle Buenavista, 24, contra
doña Francisca Luengo Toral (desconocidos here-
deros), y en cumplimiento de lo acordado en pro-
videncia de este día se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días, del bien embar-
gado al demandado, que han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de 11.400.356 pesetas, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Capitán Haya, núme-
ro 66, tercera planta, de Madrid, en la forma siguien-
te:

En primera subasta el día 14 de septiembre y
hora de las once, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 19 de octubre y hora
de las once, con la rebaja del 25 por 100 de la
primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 23 de noviembre y hora
de las once, con todas las demás condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en
primera ni en segunda subasta, que no cubran las
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para
tomar parte deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta
con el número 2442, en «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», sita en la calle de Capitán
Haya, número 55, de Madrid, una cantidad igual
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos
de licitación. Que las subastas le celebrarán en la
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse pos-
turas por escrito en pliego cerrado. Que únicamente
podrá licitar la parte actora en calidad de ceder
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa
o simultáneamente a la consignación del precio.
Que, a instancia del actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos-
turas.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate. El precio del remate se
destinará al pago del crédito del ejecutante; el
sobrante se entregará a los acreedores posteriores
o a quién corresponda, depositándose entre tanto,
en el establecimiento destinado al efecto.

Bien objeto de subasta

Piso 2.o derecha de la calle Buenavista, 24, de
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad
numero 37 de Madrid, folio 46, tomo 459 del archi-
vo, finca registral 13.809 de la sección segunda.

Madrid, 19 de junio de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—38.024.$

MADRID

Edicto

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 37 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este juzgado se sigue expe-
diente de quiebra voluntaria con el número 466/01,
promovido por la procuradora doña Blanca Berria-
túa Horta, en nombre y representación de la entidad
mercantil «Italian Deli, Sociedad Limitada», dedi-
cada al comercio al por mayor de productos cárnicos
de toda índole, domiciliada en la calle Capitán Haya,
número 23, portal 3, piso octavo, puerta 1, de esta
capital, y por medio del presente, se hace público
que, por auto de fecha 18 de junio de 2001, se
ha declarado en estado de quiebra voluntaria a la
entidad mercantil «Italian Deli, Sociedad Limitada»,
y en el mismo se hace saber que nadie haga pago
ni entrega de bienes a la quebrada, debiendo veri-
ficarlo al Comisario don Alejandro Latorre Atance,
y, en su día, a los Síndicos que se designen, bajo
apercibimiento de no tenerlos liberados de sus obli-
gaciones y advirtiéndose también a cuantas personas
tengan bienes de la pertenencia de la quebrada que
haga manifestación por nota que entreguen al Comi-
sario don Alejandro Latorre Atance, ya que de así
no hacerlo serán tenidos por ocultadores de bienes
y cómplices de la quiebra.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido la presente Madrid, 19 de junio
de 2001.—La Secretaria judicial.—37.230.$

MADRID

Edicto

Doña María Jesús Carasusan Albizu, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 63 de
Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de quiebra
número 647/97, se ha dictado la resolución cuyo
extracto literal siguiente:

«Auto: El Magistrado-Juez, don Pedro de San Pas-
tor Ortiz.

En Madrid a 27 de octubre de 2000.
Parte dispositiva: Que debía aprobar y aprobaba

el Convenio propuesto por la entidad quebrada ‘‘Puer-
tas Madrid, Sociedad Anónima’’ a sus acreedores,
el cual se encuentra reproducido en el hecho 4.o

de la presente resolución.
Publíquese este resolución íntegramente en el ‘‘Bo-

letín Oficial del Estado’’, ‘‘Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid’’, ‘‘Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil’’, un diario de gran circulación y en
el tablón de anuncios de este Juzgado.

Una vez firme el presente, cese la Sindicatura
y el Comisario de la Quiebra, y dese posesión de
su cargo a los componentes de la Comisión Liqui-
dadora, debiendo comparecer en este Juzgado para
la aceptación y juramento del cargo sin necesidad
de citación judicial, e instruyéndoles de las obli-
gaciones inherentes a su cargo.
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Contra esta resolución podrán las partes que legí-
timamente les corresponda interponer recurso de
apelación ante este Juzgado en el término de cinco
días.

Lo acuerda y firma, doy fe.—El/la Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario.»

Y para que conste, se extiende la presente en
Madrid, 20 de junio de 2001.—La Secretaria.—36.773.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

El Secretario del Juzgado de Instrucción de Primera
Instancia número 1 de Santa Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría
de mi cargo, bajo el número 32/98 (antes 409/77),
se siguen autos de juicio de mayor cuantía, a ins-
tancia de la Procuradora doña Carmen Blanca Orive,
en representación de don Eulogio García Delgado,
contra don Eugenio Duarte Rey, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, las
siguientes fincas embargadas al demandado don
Euginio Duarte Rey:

Primer lote: 1. Quince cuarentava parte de fin-
ca 10.501. Inscrita al libro 154, folio 70.

Segundo lote: 2. Derechos hereditarios sobre
mitad indivisa de finca 4.303. Incrita al libro 218,
sección 2, folio 60; ambas del Registro de la Pro-
piedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la avenida Tres de
Mayo, 3, cuarta planta, Palacio de Justicia, Santa
Cruz de Tenerife, el día 25 de septiembre de 2001,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 4.773.300
pesetas para el primer lote y 10.160.000 pesetas
para el segundo lote sin quue se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta de depósitos y consignaciones del
Juzgado de Instrucción número 1 de Santa Cruz
de Tenerife número 3784/000/16/0032/98, el 20
por 100 del tipo del remate de cada una de las
fincas.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo bancario de haber
efectuado la consignación del 20 por 100 del tipo
del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero tan solo por el acreedor eje-
cutante, no por otros licitadores.

Quinta.—Se reservan en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin poder exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 25 de octubre de 2001, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será el 75

por 100 del de la primera, y, en caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de noviembre
de 2001, a las diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Sirva el presente de notificación en for-
ma a los demandados, caso de no poderse realizar
dicha notificación de manera personal.

Santa Cruz de Tenerife, 28 de junio de 2001.—La
Secretaria, María Angélica García Alba.—36.880.$

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Don José Gómez Rey, Magistrado-juez del Juzgado
de Primera Instancia numero 6 de Santiago de
Compostela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume-
ro 475/2000, se tramita procedimiento de artícu-
lo 131 Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco de
Santander Central Hispano, Sociedad Anónima»,
contra don José Manuel Castro Calvo, en el que
por, resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta el bien que luego se dirá, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 17
de septiembre de 2001, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados.

Condiciones

Primera.—La valoración de la finca a efectos de
subasta, es el de constitución de la hipoteca, o sea,
treinta ocho millones doscientas veintisiete mil cin-
cuenta y seis (38.227.056) pesetas.

Segunda.—La certificación registral y, en su caso,
la titulación del inmueble o inmuebles que se subas-
tan estará de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Tercera.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente o que no exis-
tan títulos.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y que por el solo hecho de participar en
la subasta, el licitador los admite y queda subrogado
en la responsabilidad derivada de aquellos, si el
remate se adjudicare a su favor.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta los pos-
tores deberán depositar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en
la entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, cuenta
número 1500-18-047500, el 30 por 100 del valor
de la finca a efecto de subastas, devolviéndose las
cantidades una vez aprobado el remate, a aquellos
que participen en la subasta, excepto al mejor postor,
salvo que soliciten su mantenimiento a disposición
del Juzgado para el caso en que el rematante no
consignare el resto del precio debiendo consignar,
asimismo, en dicho resguardo si en su caso, ha
recibido en todo o en parte cantidades de un tercero.
Sexta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado, al que se deberá acompañar el res-
guardo de haber realizado la consignación a que
se refiere la condición anterior, los cuales serán
abiertos al inicio de la subasta surtiendo los mismos
efectos que las que se realicen oralmente.

Séptima.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
con la facultad de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Para el caso de que se hagan posturas
que no superen al menos el 50 por 100 del valor
de tasación o, aún siendo inferior cubran, al menos,
la cantidad por la que se ha despachado ejecución,

incluyendo la previsión para intereses y costas, no
se aprobará el remate salvo que el Tribunal acuerde
otra cosa a la vista de las circunstancias concurrentes
en el procedimiento.

Novena.—El presente edicto estará expuesto en
el tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares
públicos de costumbre hasta la fecha de celebración
de la subasta (y se publicará en el «Boletín Oficial»
de la provincia, así como en el «Boletín Oficial del
Estado»).

Y en cumplimiento de lo acordado libro el pre-
sente en Santiago de Compostela.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa destinada a vivienda unifamiliar sita en el
lugar de Quintáns, número 1, parroquia de Vaa-
monde, municipio de Teo, compuesta de planta baja
destinada a vivienda, una planta alta también des-
tinada a vivienda y, una planta de aprovechamiento
bajo cubierta, destinada a almacén, de una superficie
construida, cada una de las plantas de 94 metros 80
decímetros cuadrados. Tiene adosados a la casa
otras construcciones destinadas a alpendre, cuadras
y gallinero, de la superficie construída de 195
metros 29 decímetros cuadrados. Tiene unida a estas
construcciones y para su servicio el resto del terreno
sin edificar de 23.632 metros 91 decímetros cua-
drados. Forma todo una sola finca que linda: Norte,
camino, regato en medio en parte; sur, zona urbana
de Quintans, Antonio Rodríguez Constenla, Anto-
nio Cajaraville Sandá y Carmen Calvillo Vilariño;
este, camino regato en medio en parte y Carmen
Calviño Vilariño, y oeste, camino, regato en medo
en parte y Antonio Rodríguez Constenla. Tiene su
frente o fachada por el viento sur inscrita en el
Registro de la Propiedad de Padrón al tomo 628,
libro 210 de Teo, folio 180, finca 7.352.

Dado en Santiago de Compostela a 27 de junio
de 2001.—El Magistrado-Juez.—El/la Secreta-
rio.—38.027.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco Bejarano Arenado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 691/2000 se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de El Monte Caja de Huelva
y Sevilla, contra don Fernando de Pablo Daza, en
representación de sus hijas menores doña María
de las Lágrimas y doña Nerea de Pablo Mateos
y doña María Mateos Sánchez, en representación
de sus hijas menores doña María de las Lágrimas
y doña Nerea de Pablo Mateos en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por
primera vez y término de veinte días el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado el 17 de octubre, a las trece horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
de la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
4033000018069100, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.
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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el veintiuno de noviembre a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 19 de diciembre,
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte de con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Vivienda tipo B, en la planta cuarta
alta derecha, señalada con la letra D, portal 5, del
edificio sitio en la avenida de Villas de Cuba, núme-
ro 29, en la Ciudad Jardín Santa Clara de Sevilla.
Consta de entrada, salón-comedor, cuatro dormi-
torios, dos cuartos de baño, un aseo, cocina-«office»,
terraza principal y terraza lavadero. Tiene una super-
ficie total, incluidas partes proporcionales y elemen-
tos comunes de 182 metros 45 decímetros cuadra-
dos y una superficie construida en el piso, de 149
metros 51 decímetros cuadrados. Su cuota es
de 0,866 por 100. Inscripción: Se encuentra inscrita
en el Registro de la Propiedad número 11 de Sevilla,
tomo 1947, libro 208, folio 21, finca 12.044.

Tipo de la subasta: 9.075.000 pesetas.

Sevilla, 28 de junio de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—38.009.$

TUI

Edicto

Doña María del Mar Pais Bonamusa, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Tui,

En virtud de haberse así acordado en este juzgado
de Primera instancia e Instrucción número 1 de
los de Tui, en autos de ejecutivo número 9/85, segui-
do a instancia de doña Julia González Vicente, repre-
sentada por el Procurador señor Senorans Arca,
contra don Félix Ferreira González y doña María
Dolores Luz Conde Pernas, representado por la pro-
curadora señora Muiños Torrado, en el que por
resolución de fecha 23 de mayo de 2001, se ha
dictado resolución la que se acuerda:

Que en el edicto de fecha 26 de abril de año
2001, en donde dice «“Banco Pastor, Sociedad Anó-
nima”», debe decir «Julia González Vicente, por
compra del crédito litigioso al “Banco Pastor, Socie-
dad Anónima”».

Se hace constar que el mencionado edicto de
26 de abril fue publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 25 de junio de 2001, páginas 7161
y 7162.

Tui, 5 de julio de 2001.—La Juez.—La Secreta-
ria.—38.330.$


